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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ACEITES ZÁRATE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
cita a Junta General de Accionistas, con carácter
ordinario, para el día 17 de abril de 2004, a las
dieciocho horas, en primera convocatoria, en
el domicilio social, sito en Torreperogil (Jaén), Áfri-
ca, 3, en primera convocatoria; de no existir quórum,
se celebrará en segunda el día siguiente, en el mismo
lugar y hora.

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la Memoria
y Cuentas Anuales del ejercicio cerrado el 31 de
octubre de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Órgano de Administración de la Entidad, corres-
pondiente al ejercicio iniciado el 1 de noviembre
de 2002 y finalizado el 31 de octubre de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la propuesta
de aplicación del resultado, del citado ejercicio.

Cuarto.—Aceptación, si procede, del Informe de
Gestión formulado por la Administración Social.

Quinto.—Ampliación de capital con cargo a reser-
vas voluntarias.

Sexto.—Aprobación del acta de la Junta en cual-
quiera de las modalidades previstas en la Ley.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.

Hacemos saber que durante el plazo de la con-
vocatoria tendrán a su disposición la documentación
presentada para su aprobación.

Torreperogil (Jaén), 18 de marzo de 2003.—El
Presidente, don Ginés Juan Salido Fernán-
dez.—10.552.

AGRÍCOLA E INDUSTRIAL
MURCIANA, S. A.

La Junta General Extraordinaria de carácter uni-
versal de la mercantil, Agrícola e Industrial Mur-
ciana, Sociedad Anónima, celebrada el día 5 de
marzo de 2004, acordó por unanimidad la reac-
tivación de la sociedad, ya que había quedado disuel-
ta por aplicación de la disposición transitoria sexta
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Murcia, 5 de marzo de 2004.—El Administrador,
Eleazar Fierro Amigot.—10.536.

ALIFOODS, S. A.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 170 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que esta mercantil, por acuerdo anánime de
sus socios, adoptado en Junta General Universal
Extraordinaria de fecha 7 de enero de 2004, ha
reducido su capital social en la cuantía de 60.101,21
euros, mediante la amortización de 1.000 acciones
de 60,10121 euros de valor nominal cada una de
ellas, con cargo a la cuenta de reservas voluntarias.

Alicante, 18 de marzo de 2004.—Los Adminis-
tradores solidarios, Enrique Guillén Marco y Fran-
cisco Vicente Guillén Marco.—10.540.

ALIMENTOS NATURALES, S. A.

Hace público el acuerdo adoptado por la Junta
General Extraordinaria de Accionistas de 25 de mar-
zo de 2004 de aumentar el capital social en la can-
tidad de 3.566.995,10 euros mediante la emisión
de 593.510 acciones de 6,01 euros de valor nominal
cada una, a desembolsarse mediante aportación
dineraria en cuanto al 25% de su valor nominal,
en la cuenta del Banco de Castilla, plaza de las
Cortes Leonesas 2, 24003 León, cuenta núme-
ro 00825729690500138487

Los actuales accionistas pueden ejercitar, en el
plazo de un mes, contado desde la publicación de
este anuncio, el derecho de suscribir un número
de acciones proporcional al valor nominal de las
acciones que posea. Y, en segunda ronda, durante
el plazo adicional de 20 días naturales, ese mismo
derecho sobre las acciones no suscritas en primera
ronda.

León, 26 de marzo de 2004.—Presidente, Manuel
Guasch Molins.—11.374.

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
Compañía Anónima de Seguros

y Reaseguros

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración, en cumplimiento
de lo dispuesto en los Estatutos sociales y de con-
formidad con el texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, ha acordado por unanimidad y

con la intervención y asesoramiento del Señor Letra-
do-Asesor, convocar a los señores accionistas de
esta Sociedad para la celebración de Junta General
Ordinaria, a celebrar en Barcelona el día 28 de
abril del año en curso, en el domicilio social, Paseo
de Gracia, número 11, a las trece horas, en primera
convocatoria y, en su caso, el siguiente día 29 de
abril, en el mismo lugar y a la misma hora con
el carácter de segunda convocatoria, al objeto de
tratar sobre los asuntos comprendidos en el Orden
del Día que a continuación se expresan:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión de
Banco Vitalicio de España, Compañía Anónima de
Seguros y Reaseguros y de las Cuentas Anuales
consolidadas e Informe de Gestión consolidado de
Banco Vitalicio de España, Compañía Anónima de
Seguros y Reaseguros y Sociedades dependientes
que componen el Grupo Vitalicio, así como de la
gestión del Consejo de Administración, todo ello
correspondiente al ejercicio económico de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Propuesta de Aplicación del resultado correspon-
diente al expresado ejercicio.

Tercero.—Cargos sociales. Reelección y nombra-
miento, en su caso, de Señores Consejeros.

Cuarto.—Modificación de los siguientes artículos
de los Estatutos Sociales: artículo 26 (relativo al
derecho de información de los accionistas en la
Junta General), artículo 27 (relativo al derecho de
representación de los accionistas en la Junta Gene-
ral), artículo 37 (relativo a las incompatibilidades
para ejercer el cargo de Consejero); y adición al
artículo 38 (relativo a la remuneración de los Con-
sejeros), de dos nuevos párrafos.

Quinto.—Aprobación del Reglamento de la Junta
General de Accionistas.

Sexto.—Propuesta de retribución fija del Consejo
de Administración en concepto de dietas por asis-
tencia a las sesiones del Consejo.

Séptimo.—Delegación de facultades para llevar
a cumplimiento los acuerdos que se adopten.

Octavo.—Información a la Junta General de
Accionistas sobre el Reglamento del Consejo de
Administración.

Noveno.—Aprobación del acta de la Junta.
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Derecho de asistencia

Podrán asistir a la Junta los accionistas que sean
titulares de veinticinco o más acciones, siempre que
las tengan inscritas en el Registro de Anotaciones
en Cuenta con 5 días de antelación al fijado para
su celebración. No obstante, los accionistas que no
sean titulares de acciones en el número exigido,
podrán agruparse hasta alcanzar dicho número, dele-
gando su representación en cualquiera de ellos o
en otro accionista con derecho propio de asistencia.

Las Tarjetas de asistencia serán facilitadas por
las Entidades adheridas a la Sociedad de Gestión
de los Sistemas de Registro, Compensación y Liqui-
dación de Valores o, en su caso, por la propia Socie-
dad convocante, previa acreditación del derecho del
interesado, en el domicilio social, Paseo de Gracia,
número 11, Barcelona.

Derecho de información

Los señores accionistas tienen el derecho de exa-
minar en el domicilio social de la Compañía, Paseo
de Gracia, número 11, Barcelona:

a) Las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pér-
didas y Ganancias y Memoria), el Informe de Ges-
tión y la Propuesta de Aplicación de los resultados
correspondientes al ejercicio de 2003, a que se refie-
ren los puntos primero y segundo del Orden del
Día.

b) El Informe de los Auditores de Cuentas
externos.

c) El Informe redactado por el Consejo de
Administración sobre la propuesta de modificación
de los Estatutos Sociales a que se refiere el punto
cuarto del Orden del Día, en el que figura el texto
íntegro de dicha propuesta.

d) El texto del Reglamento de la Junta General
que se propone para su aprobación bajo el punto
quinto del Orden del Día.

También tienen derecho a pedir la entrega o el
envío gratuito de los documentos anteriormente
citados.

Información adicional y documentación dispo-
nible en la página web.

Asimismo, sin perjuicio del derecho de informa-
ción anteriormente indicado, a partir de la fecha
de publicación del anuncio de convocatoria, estarán
a disposición de los Señores Accionistas para su
consulta en la página web de la Compañía,
(http/www.vitalicio.es), los siguientes documentos:

(I) Las cuentas anuales, el informe de gestión
y el informe de los auditores correspondientes al
ejercicio de 2003, así como las cuentas consolidadas,
el informe de gestión consolidado y el informe de
los auditores relativos al expresado ejercicio.

(II) El texto íntegro de las propuestas de acuer-
dos correspondientes a todos los puntos del Orden
del día de la Junta General, así como, en relación
con el punto cuarto, el correspondiente informe de
los administradores.

(III) El texto del Reglamento de la Junta Gene-
ral que se propone para su aprobación bajo el punto
quinto del Orden del Día.

(IV) El Informe Anual de Gobierno Corpora-
tivo de la Compañía.

(V) El Reglamento del Consejo de Adminis-
tración.

Barcelona, 17 de marzo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, José María Amu-
sategui de la Cierva.—11.423.

BEDIA Y CABARGA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas
para el próximo día 18 de junio de 2004, a las
once horas, en primera convocatoria, y el día 19
de junio de 2004, a las once horas, en segunda
convocatoria, en el domicilio social, Fernández Hon-
toria, 20, El Astillero (Cantabria), para tratar del
siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y aprobación, en su
caso, de la gestión social, Cuentas anuales, Balance
y Cuenta de Pérdidas y Ganancias y propuesta de
aplicación de los resultados obtenidos durante el
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Nombramiento de accionistas Censo-
res de Cuentas para el ejercicio 2004.

Tercero.—Facultar al Consejo de Administración
para cumplimentar, ejecutar y desarrollar los acuer-
dos adoptados.

Cuarto.—Aprobación del Acta de la Reunión, en
cualquiera de las modalidades previstas en la Ley.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Al amparo del artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, todo accionista podrá obtener de
la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la docu-
mentación que ha de ser sometida a su aprobación
en la Junta General.

El Astillero, 5 de marzo de 2004.—El Secretario,
José Ramón Pereda Sanchotena.—10.580.

BOROA DIECISEIS, S. A.

Sociedad en liquidación

Se hace constar que la Junta General Universal
y Extraordinaria de accionistas de esta Sociedad
celebrada en el domicilio social el día 16 de diciem-
bre de 2003, acordó por unanimidad la liquidación
de la Sociedad, aprobando el siguiente Balance de
Liquidación:

Euros

Activo:

Activo circulante:

Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190.299,66

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 190.299,66

Pasivo:

Fondos Propios:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.070,85
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.152,06
Resultados ejercicios anteriores . . . . —1.856,41
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —66,84

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 190.299,66

Bilbao, 16 de diciembre de 2003.—El Liquidador.
Román Zubieta Oribe.—11.375.

CAJA DE AHORROS
DE SALAMANCA Y SORIA

Asamblea General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Caja de
Ahorros de Salamanca y Soria (Caja Duero), en
su sesión celebrada el día 25 de marzo de 2004,
acordó convocar a los señores Consejeros Generales
a la reunión ordinaria de la Asamblea General, que
tendrá lugar en el Salón de Actos del domicilio
social de la Entidad, sito en Salamanca, plaza de
Los Bandos, 15-17, el día 16 de abril de 2004,
a las diecisiete horas, en primera convocatoria, y
a las dieciocho horas del mismo día, en segunda,
para deliberar y adoptar los oportunos acuerdos
sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Formación de la lista de asistentes para
la determinación del quórum y subsiguiente cons-
titución válida de la Asamblea General.

Segundo.—Informe de la Presidencia.
Tercero.—Informe de la Comisión de Control.
Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas anuales (comprensivas del balance, la
cuenta de resultados y la memoria), el informe de
gestión de la Caja de Ahorros de Salamanca y Soria
(Caja Duero) y de su grupo consolidado, de la ges-

tión del Consejo de Administración de la Entidad,
así como de la propuesta de aplicación de exce-
dentes, correspondientes al ejercicio 2003.

Quinto.—Renovación nombramiento de auditores.
Sexto.—Propuesta del Consejo de Administración

sobre los siguientes asuntos relativos a la Obra Social
y Cultural:

a) Ratificación, si procede, de la liquidación del
presupuesto de la Obra Social y Cultural del
ejercicio 2003.

b) Aprobación, si procede, de los presupuestos
de la Obra Social y Cultural para el presente
ejercicio 2004.

Séptimo.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para la ejecución de los acuerdos
adoptados.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Acuerdos sobre aprobación del acta de

la sesión.
Durante los quince días anteriores a la celebra-

ción de la Asamblea General, los señores Consejeros
tendrán a su disposición, a través de la Secretaría
de Relaciones Institucionales, la información rela-
cionada con los asuntos incluidos en el orden del
día y, en su caso, la documentación pertinente.

Salamanca, 25 de marzo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Julio Fermoso
García.—11.412.

COMERCIAL CERÁMICAS
DE BAILÉN, S. A.

La junta general de la sociedad Comercial Cerá-
micas de Bailén, Sociedad Anónima acordó en su
reunión del día 20 de Febrero de 2.004 su trans-
formación en sociedad de responsabilidad limitada.

Bailén, 17 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Juan del Reino Vil-
ches.—10.651. 2.a 30-3-2004

COMERCIAL
HIDRA-FITTING, S. A. L.

Junta General Extraordinaria

Se convoca alos señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria solicitada por más del 5 por
ciento de los socios de la entidad, que tendrá lugar,
en primera convocatoria, el día 15 de Abril de 2004,
a las 20:00 horas, y en segunda, al día siguiente,
a la misma hora, en el local sito en la C/ Husillo
n.o 5 del Polígono Industrial P-29 de Collado Villal-
ba (Madrid), bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Cese de los miembros del Consejo de
Administración.

Tercero.—Nombramiento de nuevos consejeros.
Cuarto.—Acuerdo sobre la disolución y liquida-

ción de la sociedad.
Quinto.—Otorgamiento de facultades para elevar

a público los acuerdos adoptados.

A partir de la fecha de la presente convocatoria,
los socios de la entidad podrán examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como solicitar el
envío de dichos documentos.

Collado Villalba (Madrid) a, 29 de marzo
de 2003, 25 de marzo de 2004.—Juan Romero
Navarro, Presidente del Consejo de Administra-
ción.—11.487.


